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INFORMAPORT S.A. 

Ro). y 96940 
Guayaquil, 13 de julio de 2012 

Señor Economista 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INFORMAPORT S. A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 
reelegirio a usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de cinco 
años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las 
que figura la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
individualmente. 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Trigésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor José A. Paulson Gómez, el 10 de julío de 
2000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de julio de 2000. La 
compañía reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 20 
de junio de 2003, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de 
enero de 2004. 

Atentamente, 

  

ING. RICARDO ZAMBRANO GONZALEZ 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado, según 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 13 de julio de 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del y 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INFORMAPORT S.A, a 

favor de CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO, de fojas . 
74.403 a 74.404, Registro Mercantil número 13.120. ' 
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